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RESOLUCION NB.“ '“ “º 2 5 2 B E % Jiiil 2035

Por medio de la cual se concede Matrícula de Arrendador a una Entidad inmobiliaria y

se reconoce su representante legal

LA SECRETARIA DE GESTION INMOBILIARIA, del Municipio de Pereira, en uso de sus

facultades legales, especialmente las conferidas en los Decretos 660 del ] de septiembre de 2005

y 527 del 14 dejulio de 2004, emanados de la Alcaldía Municipal de Pereira,

CONSIDERANDO

Que con fundamento en ei capitulo ¡X de ia Ley 820 de 2003 y en el artículo 8 dei Decreto

Reglamentario 051 de 2004. “Corresponde a ias Alcaldías Municipales ejercer ia inspección,

controi y vigilancia en materia de arrendamientos...”

Que por medio de los Decretos Municipales Nº 660 de 2003 y Nº 527 de 2004, se asigna a ia

Secretaría de Gestión inmobiliaria ias funciones de inspección, control y vigiiancia que en

materia de arrendamiento establece la Ley 820 de 2003 y el Decreto Reglamentario 051 de

2004.

Que ¡a Ley 820 de 2003 exige matricularse corno-arrendador para ejercer actividades de

arrendamiento de bienes raices y en su artículo 28 establece:

“Artícuto 28. Matrícula de Arrendador. Toda persona naturai o jurídica, entre cuyas actividades

principales esté la de arrendar bienes raíces, destinados a vivienda urbana, de su propiedad o

_ ia de terceros, o labores de intermediación comercial entre arrendadores y arrendatarios en Eos

municipios de más de quince mii (15. 000) habitantes deberá matricularse en Pereira ante la

autoridad competente”.

Que así mismo e! artícuio 30 de la iey 820'de 2003, establece el término de diez (10) días

contados a partir del inicio de las actividades de que trata ei articulo 28 ibídem para

matricularse como arrendador. -

Quela el señor LUIS FERNANDO” CARVAJAL LONDONO, identificado con ia cédula de

ciudadanía Nº 98564562 expedida en la Envigado, actuando en su calidad de Representante

Legal de la sociedad URVE lNMOBILIAR¡A EJE.CAFETERO SAS con Nit 900978592—0, con

domicilio principai en ta ciudad de Pereira, calidad y circunstancias que acredita con el

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de

Pereira, y que hace parte integrai de este acto administrativo, solicitó a través de! oficio Nº

28058 de 16"¡unio de 2016, que se le concediera la Matrícula de Arrendador y se ie reconociera

como Representante Legal dedicha soC¡edad, paralo cual allegó los documentos exigidos por

la Fey. ix , _ …*x x
. K..

Que revisados los documentos presentados en forma conjunta con la solicitud de matricula de

arrendador cumplen con el tiene de losrequisitos de que trata el artículo 29 de la Ley 820 de

2003. ¡' ',…¿, ,; i .

>fA.f i¡r!¡f

Que en desarrolio del numeral ? dei; artícul0_i8 del Decreto Reglamentario 051 de 2004 la

empresa URVE INMOBlLIARIA EJE ÓAFETERO SAS, deberá rendir informe trimestrales ante

la Secretaria de Planeación - Ob8e'r'vatorio inmobiliario ingresando ai siguiente link

observatorioinmobitíarío.pereira.gov.co, en donde reiac_ione __ el tipo y número de bienes

administrados, promedio de los cánones de arrendamiento, 'asi como el número de contratos de

arrendamiento y de administración de bienes inmuebies en el Municipio de Pereira destinados a

vivienda urbana vigentes a la fecha
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Por medio de la cual se concede Matrícula de Arrendador a una Entidad inmobiliaria y

se reconoce su representante legal

' _ Resor…ucrou Nº

Por medio de la cuai se concede Matricuia de Arrendador a una Entidad Inmobiliaria y se

reconoce su representante legai

Que por los argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

. - RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Matrícula de Arrendador a te entidad denominada

URVE INMOBELlARIA EJE CAFETERO SAS con domicilio en la

. . ciudad cie-Pereira, ubicada en la dirección Calle 24 Nº 18—34 , .

- ”apartamento 504 torre 2 Barrio providencia, teléfono: 3128432877. …_¿

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer como Representante Legal de la entidad al señor LUIS

- FERNANDO CARVAJAL LONDONO, identificado con la cédula de

ciudadanía Nº_98564562 expedida en ta Envigado.

ARTÍCULO TERCERO.: Informar a la_entidad- mencionada en los artículos anteriores, sobre

_ -- la obligación de rendir informes trimestrales ante ia Secretaria de

_ Planeación ——- Observatorio inmobiliario, ingresando siguiente link

observatorioinmobiliarío.pereira.gov.co.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

ARTÍCULO outnro: ' . Notifíquese albontenido del presente acto administrativo en ia forma

prevista en el código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO: _ Contra te presente …resoiución procede los recursos en te forma

prevista en el articulo 74 Código de Procedimiento Administrativo x……

y de lo Contencioso Administrativo '

ází> '¡W

DI¿GO V “EZ GUTIERREZ

Secr ario Gestión inmobiliaria

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Pereira, '

  

  

k_ , m . .

“i liitttid iii» .
...DIANAP TRICIA iA GARCIA

Directora Opera iva' roy cios Urbanísticos y

' Ge tión Inmobiliaria '

Proyectó y Elabiaró:Nataly Ro'mero .
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